
“Año de la Unidad, La Paz y el Desarrollo” 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA MECÁNICA y DE ENERGÍA 

Consejo de Facultad 2022 - 2024 
 

Acta Nª 014 de Sesión Virtual de Consejo de Facultad FIME de fecha 24.05.2023 

 
ACTA N° 014 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL DEL CONSEJO DE FACULTAD  

DE INGENIERÍA MECÁNICA Y DE ENERGÍA 
 

Siendo las 21.08 horas del día miércoles, 24 de mayo del 2023, a través del aula virtual 
meet.google.com/txw-mrba-kox  se dio inicio a la sesión extraordinaria del Consejo de Facultad de 
Ingeniería Mecánica y de Energía – FIME;  contando con la asistencia de los miembros consejeros de la 
Facultad; representantes: Profesor Principal Decano de la Facultad Dr. Juan Manuel Lara Márquez 
(elegido) Profesores Principales: Mg. Arturo Percey Gamarra Chinchay, Dr. Nelson Alberto Díaz Leiva; 
Profesores Asociados: Mg. Rogelio Efrén Cerna Reyes; Ing. Héctor Alberto Paz López; Profesores 
Auxiliares, Mg. Juan Carlos Huamán Alfaro; Representantes del Tercio Estudiantil:  Señores estudiantes: 
Joseph Edu Estela Valladares, Gianella Rosas Cacique y Bryan Terrel Medina; el Director de la Escuela 
Profesional de Ingeniería Mecánica Mg. Arturo Gamarra Chinchay.  Contando con el quorum reglamentario 
el Sr. Decano dio inicio a la presente sesión, para desarrollar la siguiente agenda: 
 
AGENDA: 
1. Grados y Títulos. 

2. Subvención Económica de Docentes y Estudiante 

3. Ratificación Resolución Decanal Nº 046-2023-D-FIME – Designación de Docentes Tutores  DAIM 

FIME. 

4. Propuesta Comité de Calidad Central de la FIME. 

5. Res. Nº 069-2023-CF-FIME – Conformación de 19 Comités para el Proceso de Certificación;  
 

I. DESARROLLO DE LA AGENDA   
 

1. GRADOS Y TITULOS 
El señor Decano pone a consideración del Consejo de Facultad la aprobación de los 15 

Expedientes de Grado Académico de Bachiller de la Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica y 

04 Expedientes de Grado Académico de Bachiller de la Escuela Profesional de Ingeniería en 

Energía; 10 Expedientes de Títulos Profesionales de la Escuela Profesional de Ingeniería 

Mecánica y 06 Expedientes de Títulos Profesionales de la Escuela Profesional de Ingeniería en 

Energía, según como se detalla como sigue: 
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ACUERDO N° 063-2023-CF-FIME-UNAC 
 

SE APRUEBAN LOS 15 EXPEDIENTES PARA LA OBTENCIÓN DEL GRADO ACADÉMICO DE 
BACHILLER EN INGENIERÍA MECÁNICA y 04 EXPEDIENTES PARA LA OBTENCIÓN DEL 
GRADO ACADEMICO DE BACHILLER EN INGENIERÍA EN ENERGÍA; 10 EXPEDIENTES PARA 
LA OBTENCIÓN DEL TITULO PROFESIONAL DE INGENIERÍA MECANICA Y 06 
EXPEDIENTES PARA LA OBTENCIÓN DEL TITULO PROFESIONAL DE INGENIERIA EN 
ENERGIA; LOS QUE ESTÁN  MENCIONADOS EN LOS CUADROS ANTERIORES. 

 
2. SUBVENCIÓN ECONÓMICA DE DOCENTES Y ESTUDIANTE 

 El señor Decano da lectura al Oficio N°004-2023-ODD-FIME, con el cual, la Oficina de 

Desarrollo Docente anexa el Expediente Nº E2023601, conteniendo la Solicitud de Subvención 

para estudios del IV Ciclo de Doctorado en Administración en la Escuela de Posgrado de la 

Facultad de Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional del Callao, del Mg. Lic. 

Rogelio Efrén Cerna Reyes. 

 No habiendo observación por parte de los miembros de consejo de facultad se da por 

aprobado y se toma el siguiente acuerdo. 

 

ACUERDO N° 064-2023-CF-FIME-UNAC 
OTORGAR, SUBVENCIÓN ECONÓMICA A FAVOR DEL DOCENTE ASOCIADO DEDICACIÓN 
EXCLUSIVA, MG. LIC. ROGELIO EFREN CERNA REYES, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO DE INGENIERÍA MECÁNICA, POR EL MONTO DE S/. 2,500.00 (DOS MIL 
QUINIENTOS CON  00/100 SOLES), PARA CUBRIR PARCIALMENTE LOS GASTOS QUE 
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IRROGA SUS ESTUDIOS DEL IV CICLO DE DOCTORADO EN ADMINISTRACIÓN EN LA 
ESCUELA DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO. 

 

 El Sr. Decano da lectura al Oficio N°008-2023-ODD-FIME, con el cual la Oficina de Desarrollo 
Docente anexa el Expediente Nº V00263, conteniendo la Solicitud de Subvención del Msc. Ing. 
Gustavo Ordoñez Cárdenas, por los Gastos de Financiamiento para su Tesis de Doctor en 
Ingeniería en la Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional Federico Villarreal. 

 No habiendo observación por parte de los miembros de consejo de facultad se da por aprobado y 

se toma el siguiente acuerdo. 

 
ACUERDO N° 065-2023-CF-FIME-UNAC 
OTORGAR, SUBVENCIÓN ECONÓMICA A FAVOR DEL DOCENTE ASOCIADO TIEMPO 
COMPLETO, MSC. GUSTAVO ORDOÑEZ CÁRDENAS, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO DE INGENIERÍA MECÁNICA, POR EL MONTO DE S/. 21,647.50 (VEINTIÚN MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 50/100 SOLES), PARA CUBRIR LOS GASTOS 
REALIZADOS EN SU TESIS DE DOCTOR EN INGENIERÍA EN LA ESCUELA DE POSGRADO 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL. 
 

 El Sr. Decano da lectura al Oficio N°006-2023-ODD-FIME, con el cual la Oficina de Desarrollo 
Docente anexa el Expediente Nº E2025438, conteniendo la Solicitud de Subvención del Mg. Martin 
Toribio Sihuay Fernández, por los Gastos del V Ciclo de estudios de Doctorado en Educación en 
la Universidad Cesar Vallejo.. 

 No habiendo observación por parte de los miembros de consejo de facultad se da por aprobado y 

se toma el siguiente acuerdo. 

 
ACUERDO N° 066-2023-CF-FIME-UNAC 
OTORGAR, SUBVENCIÓN ECONÓMICA A FAVOR DEL DOCENTE ASOCIADO TIEMPO 
COMPLETO, MG. MARTIN TORIBIO SIHUAY FERNANDEZ, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO DE INGENIERÍA EN ENERGÍA, POR EL MONTO DE S/. 2,500.00 (DOS MIL 
QUINIENTOS CON 00/100 SOLES),  PARA CUBRIR PARCIALMENTE LOS GASTOS QUE 
IRROGA SUS ESTUDIOS DEL V CICLO DE DOCTORADO EN EDUCACIÓN EN LA 
UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO. 
 

 El Sr. Decano da lectura al Informe N°005-2023-OPGE-FIME-UNAC, con el cual la Oficina de 
Planeamiento, Gestión y Economía, Informa en relación al Financiamiento de viáticos para el 
evento internacional LACCEI (Consorcio Latinoamericano y del Caribe de Instituciones de 
Ingeniería) solicitado por el estudiante BACA CCOSCCO BRAYAN ADOLFO; la cual recomienda 
otorgar el Financiamiento de acuerdo a la disponibilidad económica de la Facultad de Ingeniería 
Mecánica y de Energía. 

 No habiendo observación por parte de los miembros de consejo de facultad se da por aprobado y 

se toma el siguiente acuerdo. 

 
ACUERDO N° 067-2023-CF-FIME-UNAC 
OTORGAR, SUBVENCIÓN ECONÓMICA A FAVOR DEL ESTUDIANTE BRAYAN ADOLFO 
BACA CCOSCCO, CON CÓDIGO DE ALUMNO Nº 1817120045, POR EL MONTO DE S/. 
4,120.00 (CUATRO MIL CIENTO VEINTE CON  00/100 SOLES), PARA CUBRIR LOS GASTOS 
DE VIÁTICOS PARA SU PARTICIPACIÓN EN EL EVENTO INTERNACIONAL LACCEI 
(CONSORCIO LATINOAMERICANO Y DEL CARIBE DE INSTITUCIONES DE INGENIERÍA) 
QUE SE REALIZARÁ DEL 17 AL 21 DE JULIO 2023, EN EL HOTEL BUENOS AIRES 
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MARRIOTT, EN SEDE DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL (UTN) Y DE LA 
FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES (FIUBA). 
 

3. RATIFICACIÓN RESOLUCIÓN DECANAL Nº 046-2023-D-FIME – DESIGNACION DE 

DOCENTES TUTORES  DAIM FIME. 

 El Sr. Decano da lectura a la Resolución Decanal Nº 046-2023-D-FIME, con la cual se designa 
a los docentes tutores a propuesta del Director de la Escuela Profesional de Ingeniería 
Mecánica para el Semestre Académico 2023-A, mediante documento Nº 044-2023-DEPIM-
FIME/UNAC. 

 El Mg. Rogelio Cerna pide la palabra y solicita que las clases de tutoría puedan realizarse en 
forma virtual, así como también solicita den las facilidades para que las clases se puedan 
grabar, ya que actualmente no se está permitiendo grabar las clases. 

 No habiendo observación por parte de los miembros del consejo, se da por aprobado tomando 
el siguiente acuerdo: 

 
ACUERDO N° 068-2023-CF-FIME-UNAC 
RATIFICAR, LA RESOLUCIÓN DECANAL Nº 046-2023-D-FIME DEL 13.05.2023 CON LA CUAL SE 

APRUEBA LA DESIGNACION DE LOS DOCENTES TUTORES DE LA ESCUELA PROFESIONAL 

DE INGENIERÍA MECÁNICA DE LA FIME-UNAC, PARA EL SEMESTRE ACADEMICO 2023-A. 

 

4. PROPUESTA COMITÉ DE CALIDAD CENTRAL DE LA FIME 

 El Sr. Decano informa sobre este punto que, anteriormente se trabajaba con 03 Comités, 01 

Comité Central y 01 Comité por cada Escuela; y que actualmente hay una nueva normatividad 

en la que solo hay 01 Comité de Calidad Académica y Acreditación de la FIME; manifiesta que 

el Mg. Martin Sihuay, en su calidad de Presidente, ha hecho llegar una propuesta de los 

miembros integrantes de éste Comité.  

 No habiendo observación por parte de los miembros del consejo, se da por aprobado tomando 

el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO N° 069-2023-CF-FIME-UNAC 

APROBAR LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CALIDAD ACADÉMICA Y ACREDITACIÓN 

(CCAA) DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA MECÁNICA Y DE ENERGÍA, SEGÚN EL SIGUIENTE 

DETALLE. 

 

COMITÉ DE CALIDAD ACADEMICA Y ACREDITACION DE LA FACULTAD DE  

INGENIERÍA MECANICA Y DE ENERGÍA 

ITEM NOMBRES Y APELLIDOS 
 

CARGO 

1 
Mg. Sihuay Fernández, Martin 

Toribio 
Presidente del Comité de Calidad Académica y Acreditación. 

2 Dr. Tezén Campos, José Hugo Coordinador del Sistema de Gestión de Calidad. 

3 
Mg. Gamarra Chinchay, Arturo 

Percey 

Coordinador para los Procesos Autoevaluación con fines de 

Acreditación del Programa de Ingeniería Mecánica. 

4 
Dr. Palomino Correa, Juan 

Manuel 

Coordinador para los Procesos Autoevaluación con fines de 

Acreditación del Programa de Ingeniería en Energía. 
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5 
Mg. Caldas Basauri, Alfonso 

Santiago 

Coordinador de Licenciamiento del Programa de Ingeniería 

Mecánica. 

6 
Dr. Jáuregui Nongrados, 

Napoleón 

Coordinador de Licenciamiento del Programa de Ingeniería 

en Energía. 

7 
Estudiante Terrel Medina 

Bryan 

Representante de Estudiantes del Programa de Ingeniería 

Mecánica. 

8 
Estudiante Rosas Casique, 

Gianella Mercy 

Representante de Estudiantes del Programa de Ingeniería 

en Energía 

9 Villafuerte Fuerte, Jorge 
Representante de Graduados del Programa de Ingeniería 

Mecánica. 

10 
Ing. Montoro Ocaña, Croy 

Alberto 

Representante de Graduados del Programa de Ingeniería en 

Energía. 

11 Calixto Cruz, Fiorella Eliana Representante del Personal Administrativo  

12 Raffo Vásquez, Lorena Cecilia Representante del Personal Administrativo  

 

Nº 
REPRESENTANTES 

GRUPOS DE INTERES 

NOMBRES Y 

APELLIDOS 
CARGO INSTITUCION 

1 

Representante de 

Empleadores de la 

Municipalidad de La Perla 

Rodolfo Mariano 

Adrianzen Castañeda 

Alcalde de la 

Perla 

Municipalidad 

de la Perla 

 

 

5. RES. Nº 069-2023-CF-FIME – CONFORMACIÓN DE 19 COMITÉS PARA EL PROCESO DE 

CERTIFICACIÓN; LAS FUNCIONES ASIGNADAS SERÁN CONSIDERADAS  COMO CARGA 

NO LECTIVA, PARA SER DESCARGADO EN SU PTI.  PARA EL CASO DE PRESIDENTE 

HASTA 10 HORAS, PARA EL CASO DE MIEMBRO, HASTA 5 HORAS. 

 

 El Sr. Decano manifiesta que se emitió la Resolución Nº 069-2023-CF-FIME, correspondiente 

a la conformación de los 19 Comités para el Proceso de Certificación; manifiesta que se ha 

pensado en modificarlo de tal manera que se pueda descargar en su Plan de Trabajo 

Individual hasta 10 horas para el caso del Presidente y hasta 05 horas para el caso de los 

miembros. 

 No habiendo observación por parte de los miembros del consejo, se da por aprobado tomando 

el siguiente acuerdo: 

 
ACUERDO N° 070-2023-CF-FIME-UNAC 
MODIFICAR LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 069-2023-CF-FIME, SOLO EN EL 

EXTREMO REFERIDO EN EL PUNTO 2: ESTABLECER QUE LAS FUNCIONES ASIGNADAS 

SERÁN CONSIDERADAS COMO CARGA NO LECTIVA PARA SER DESCARGADO EN EL PLAN 

DE TRABAJO INDIVIDUAL EN EL SEMESTRE ACADÉMICO 2023-B; SIENDO PARA EL CASO 

DEL PRESIDENTE DE COMISIÓN, HASTA 10HORAS; Y PARA EL CASO DEL MIEMBRO, HASTA 

5 HORAS. 
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No habiendo más puntos que tratar, se da por culminada la presente sesión, siendo las 22.10 pm horas del 
día 24 de mayo del 2023. Firman en señal de conformidad el Sr. Decano y el Sr. Secretario Académico. 
 
 
 
 
 
 

 
Dr. Juan Manuel Lara Márquez                                         Lic. Antero Grimaldo Gargurevich Oliva 

Decano  Secretario Académico  
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